
 

COORDINACIÓN DE LA OFICINA DE LA PRESIDENCIA 
 

 
 “2021, Año de la Independencia” 

 
 

Oficio No. SCJN/COP/393/2021. 
Ciudad de México, a 7 de diciembre del 2021. 

  
 
Maestro Alfredo Delgado Ahumada 
Titular de la Unidad General de Transparencia 
y Sistematización de la Información Judicial 
P r e s e n t e 
 
Hago referencia al oficio UGTSIJ/TAIPDP/3922/2021, mediante el cual solicita a esta 
Coordinación la emisión de un informe en el que se pronuncie sobre la existencia e información 
relacionada con la Feria Internacional del Libro Jurídico, folio PNT 330030521000443, y folio 
interno UT-A/0330/2021. 
 
Después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Coordinación de la Oficina de 
la Presidencia, le informo lo siguiente: 
 
 

I. ¿Cuándo empezó a celebrarse este evento? 
En el año 2002. Es importante resaltar que en el año 2017 se canceló por única ocasión, 
en consideración a los sismos acontecidos en Ciudad de México. 
 

II. ¿Qué instituciones de gobierno han participado? 
En virtud de que la pregunta no especifica un periodo concreto o una edición 
determinada de la Feria Internacional del Libro Jurídico, bajo el principio de máxima 
publicidad y en atención a los archivos que obran en esta Coordinación, se informará 
sobre las últimas tres ediciones, es decir: 
 
1. Centro de Investigación y Docencia (CIDE), años 2021, 2020 
2. Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, años 2021, 2020, 2019 
3. Comisión Nacional de Derechos Humanos, años 2021, 2020, 2019 
4. Consejo de la Judicatura Federal, años 2021, 2020, 2019 
5. Escuela Federal de Formación Judicial, años 2021, 2020, 2019 
6. Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Electorales, años 2021, 2020, 2019 
7. Fondo de Cultura Económica, año 2021 
8. Instituto Federal de Defensoría Pública, años 2021, 2020, 2019 
9. Instituto de Estudios Constitucionales del estado de Querétaro, años 2021, 2020 
10. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, años 2021, 2020  
11. Instituto Electoral de la Ciudad de México, años 2021, 2020, 2019 
12. Instituto Matías Romero, años 2021, 2020 
13. Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México, años 2021, 

2020, 2019 
14. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, años 2021, 2020, 2019 
15. Instituto Nacional Electoral, años 2021, 2020, 2019 
16. Poder Judicial del Estado de México, año 2021 
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17. Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, años 2021, 2020, 2019 
18. Suprema Corte de Justicia de la Nación, años 2021, 2020, 2019 
19. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, años 2021, 2020, 2019 
20. Tribunal Superior Agrario, año 2021 
21. Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, años 2020, 2019 
22. Universidad Autónoma Metropolitana, año 2021 
 

III. ¿Cuál es el objetivo de este evento? 
Surge con la intención de acercar la literatura jurídica a los integrantes del Poder Judicial 
de la Federación y a la sociedad en general, dicho evento suma los esfuerzos de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación y el Consejo de la Judicatura Federal, para su organización y realización. 
 

IV. ¿Existe algún acuerdo de creación de la FILJ? 
No existe documento alguno respecto de la creación del evento “Feria Internacional del 
Libro Jurídico del PJF”. 
 

V. ¿Quiénes intervinieron en la creación del evento? 
No existe documento al respecto. 

 
VI. ¿Qué área autorizó la creación del evento? 

No existe archivo o documento alguno que acredite lo anterior. 
 

VII. ¿Quién autoriza las colaboraciones entre instituciones? 
Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 

VIII. ¿Existe algún convenio de colaboración interinstitucional con el Consejo de la 
Judicatura Federal y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación? 
No tenemos registro de la existencia de un convenio de colaboración interinstitucional. 

 
 

Asimismo, agradecería me pudieran compartir de manera digital, en el supuesto de que exista, el 
mencionado acuerdo de creación del evento y el convenio de colaboración entre instituciones, por lo 
mencionado en los párrafos anteriores, no aplica. 
 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PPA/GPRM. 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 
 

LIC. CARLOS CASTAÑOS VILLASEÑOR 
COORDINADOR 
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